
 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN 

USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 

FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA 

LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 

TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LXIV-540 

 

MEDIANTE EL CUAL SE OTORGA PENSIÓN VITALICIA POR 

INVALIDEZ, EN FAVOR DE LA CIUDADANA DIPUTADA 

GUILLERMINA MEDINA REYES. 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Se otorga Pensión Vitalicia por Invalidez, en favor 

de la Ciudadana Diputada Guillermina Medina Reyes, por el equivalente  al 

50% del salario integrado y demás remuneraciones que percibía, 

equivalente a un salario mensual neto de $36,840.18 (Treinta y seis mil 

ochocientos cuarenta pesos 18/100 M.N.), sin demérito de que se ajuste en 

virtud de los incrementos que en lo futuro se otorguen, así como las demás 

prestaciones laborales a que tuviere derecho en su carácter de Diputada 

del Honorable Congreso del Estado de Tamaulipas. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se autoriza, además, a que se preste el servicio 

médico derivado de la relación laboral que la Diputada tiene con el 

Congreso del Estado. 
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ARTÍCULO TERCERO. La pensión que se autoriza será erogada por el 

Congreso del Estado, con cargo a la partida correspondiente del 

Presupuesto de Egresos en vigor. 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 
 






